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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que la parte ejecutante solicita seguir adelante la 

ejecución; sin embargo, vistas las diligencias de notificación obrantes en el plenario, se advierte que 

no es procedente tener notificados en legal forma a los demandados, toda vez que la parte actora no 

ha aportado copia cotejada del citatorio y del aviso remitido a cada uno de los demandados; así 

mismo, tampoco se allegó la certificación de entrega del aviso al demandado Ramon Alexis Quintero 

Azuero. 

 

Así las cosas, se requiere mediante el presente proveído a la parte ejecutante para que allegue en 

debida forma las diligencias de notificación de los demandados, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación por estados de la presente decisión, so pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


